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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ¡ESPAÑOL DE M O NEDA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 8 de noviembre de 1947, de acuertfo con
lab Disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PKRFEKENIB (i)

- Compra . venta Compra
1

Venta

Prancos .........................................
Libras ............................. ......................
Dólares . . . . ; ...... ...................... .........
Lira» ..............................................
Franco» suizos ..................................
Rriihsm ark ............. ...................
Fran o» belgas ...............................
Florines ...........................................
Escudos ...........................................
Lesos moneda legal .......................

Auxilie familiar .......................
Turismo . ...... .......................... .

Coronas suecas .......... .......................
Coronas noi uega» ........................
Coronas danesas ................................
Pesos chuénos .................... ...............

9.15
44*—
10*95

3.Í4
* 5 5 . -

2 5 , -  •
411,60/

. 43’50 
2,60

3.04

2.295
35.70

9*35
,45*—
1 1 ,22

3 ,j 8
259*55

- . 25.60 
421.90 

44,60 
2,66

2,35 
. 36,60’

- 66/— 
16,40

379»5°

, 65*25 '

4*07
3*9<>

67.65
16,8i 

3*9 .—

66,90 
4» 10

1

* (1) ffi cambio uncial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» t> «Auxilio tamiliar» Acuerdo de Consejo le Ministros de 8 de agosto de 1948

 M INISTERIO  D EL A IRE

Dirección General de Protección de
Vuelo 

Concurso'núm. iS .—.Expediente núm . 271

E sta  Dirección (íen-cral convoca con. 
curso público para la ejecución de las 
obras del proyecto titulado «Instalado, 
nes radioeléctricas en el Aeropuerto 
transoceánico de Sevilla», dividido en 
ties partes.

. Precio límite de la (primera parte:
466.396.52 pesetas. .Comprende el capí
tulo 1 del proy ecto. l£l Parque Gen ti ai 
facilitará las partidas 1 a 14, ambás in
clusive, y cuyo valor ha sido deducido 
del precio limite. El transporte de este 
material desde, el Parque al,, p ie 'd e  la 
obra • será por cuenta1 del adjudicatario.

Precio límite de la segunda' partes 
672.305,50 'pesetas. Comprende el capí
tulo 1 1 1  dei proyecte}.

Precio limite de la tercera p arte :
257.430.52 pesetas. Comprende el , capí
tulo V del »proyecto.

E l pliego de condiciones legales ha si-  ̂
do publicado en el «Boletín Oficial» del 
Aire, número 45, y los de condiciones 
tóbnicas, planos, memorias., presupuestos 
y materiales que facilita la Dirección 
General se encuentran a disposición de 
los interesados en la .Secretaría de la 
J.unta Económica, >call* de Orfila, núme. 
ro 9 (Madrid) y en la Jefatura Regional 
de Protección de Vuelo d* la Segunda 
Región Aérea, plaza de (España, torre 
norte (Sevilla). 1 *

Las ofertas, por separado para cada 
una de las partes y en sobre cerrado y 
lacrado, serán presentadas por los seño.! 
res licitadores ante ,1a Junta Económica 
de ésta Dirección General, ,que a tal 
efecto se reunirá en Madrid, callé; de 
Orfila, número 9, el próximo día 25 de 
noviembre, a las d^ez horas, de la ma

ñana. E l importe de este anuncio será 
• por cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, .3 1 de petubre de 1947.—El 
Secretario de la Junta Económica. 

5.814— 0 .  ,

MINISTERIO D EL A IR E  

Dirección General de Protección de 
Vuelo

Concursos números 14, 15, 16, 17 .—E x
pedientes números 33 1, 336, 339 y 343

♦ E s t a  Dirección General convoca con
curso público para la ejecución de las 
obras de los proyectos titulados «Proyecto 
de una. estación ,de radio ernel Aéródromo 
de Turrejún de Ardoz», «Instalación de un 
aerofaro en Talávera de la Reina, nu
mero 2 de . la ruta Madr.d -  Frontera 
portuguesa», «Proyecto de insta.ación 
de un aerofaro de lá ruta M adrid.Barce- 
lona ?n Molina de Aragón (Guadala. 
jara)» y «Pfoyecto de instalación de un 
aerotarc^ en Jaraicéjo (C áceres),, núm el 
ro 3‘ de la ruta Madrid -  Frontera por
tuguesa». ' '

)E1 pliego de condiciones legales ha 
sido publicado én el «Bolean Oficial 
del Aire» número 45, y los de condicio
ne? técnicas, p iaras. Memorias, presu
puestos y materiales, que facilita la Di
rección . General, se encuentran a dis
posición de lo s , interesados en la S e . 
pretana de la Junta Económica, calle 
de Orfila, número 9. . 1 t

iLas ofertas, en sobre cerrado y la-> 
erado, serán presentadas por, los seño
res licitadores ante la Junta Económi
ca que a tales efectos- se reunirá en 
Madrid el próximo día 25 de noviem- 
bré, a las diez horas de la mañana.

El importe de este ahuncio será por 
-cuenta de los adjudicatarios. •

Madrid, 31 de octubre de 1947.—E l 
Secretario de lá  Junta Económica. * 

5;8 i5-Q.

GOBIERNO MILITAR DE M ELILLA

Anuncio

Necesitándose adquirir para la R esi. 
dencia de Oficiales de ^sta plaza las ro» 
pas, mobiliario^y efectos para su servicio 
(nueva p’anta), se saca" a concurso entra 
los industriales que lo deseen, los quO 
pueden presentar proposiciones dirigida! 
al Sr. Presidente de la Comisión, excew 
lentísimo señor General Gobernador m i. 
litar, hasta las doce horas'del día 30 do 
diciembre.

Los interesados podrán solicitar déi 
señor Presidente cuantos datos nec,e?iten.

E1 importe del presente anuncio será 
de cuenta de los adjudicatarios.

Melilla, 30 de octubre de 1947.
1 .7 3 0 - 0 .________  \ .

PARQUE C EN TRA L DE SANIDAD 
MILITAR

Necesitando adquirir este Centro, por 
gestión directa, diverso material samL 
tario, se pone en conocimiento de tOu 
dos aquellos industriales a quienes pue. 
da interesar que se recibirán ofertas en 
sobre cerrado, hasta las doce horas de»l 
día 13 del mes. actual.

Los pliegos de cóndiciones técnico- 
legales y la relación del material qué  
se interesa se encuentran de manifiesta 
en el tablón de anuncios de este esta
blecimiento.

El importe de este anuncio será satis* 
fecho por los adjudicatarios.

Madrid, x .de noviembre de 1947* 
58 32 .O .

INSTITUTO NACIONAL DE COLO
NIZACION

* Anuncio t
*■ Sé anuncia la contrata, mediante con
curso entre particulares y empresas cons« 
tructoras, de las obras referentes a la 
construcción de dos edificios destinados a 
Escuelas con vivienda de Maestro, en lo» 
núcleos de las Monjas y Doñana, de la ,  
parcelación de Santa Amalia ' (Málaga), 
cuyo presupuesto de contrata asciendüe a  
doscientas dos mil ochocientas cincuenta 
y s e i s  pesetas con siete céntimos 
(202.856,07)., ‘ \ '

El proyecto y p-iego de condiciones 
d e l. concurso podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Instituto Naciona 
de Colonización, avenida del GeneraHsi. 
mo, 3 1, y en su Delegación de Granada, 
ca'lle de Reyes Católicos, x y  3; durante 
los. días y horas hábiles eje oficina.

Las proposiciones y e] resguardp d* 
haber constituido una fianza provisional 
de. cuatro mil cincuenta y siete peseta9 
con - doce céntimos (4.057,12), cNberán 
presentarse en1 las oficinas -centrales do 
esté ' Instituto (avenida dé) General{?¿mof 
número ,31), o en su Delegación de’G ra* 
nada, antes de las trece horas del día 15 
de noviembre, de 1947, y la apertura Üa 
los pliegos tendrá lugar en la Dirección 
General de Colonización, avenida del 
Generalísimo, 3 1, Madrid, a l a s , doca 
hor^s del día 24 de noviembre dél aña 
en^cursoL

Madrid, 30 de octubre, de 1947.—EH 
Secretario general.

1.729—O. .
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DELEGACION NACIONAL DE  
SINDICATOS

Jefatura' Nacional de la Obra S ndieal 
del Hogar y de Arquitectura

Se hace/ saber, para general conoci
miento, que queda anulado, a todos 'os 
eíectost, el anuncio de -a subasta de las 
obras de instalación de una Policlínica 
para la Obra Sindica., de ta8 de Judo» 
en la rotonda del piso entresuelo del edi* 
ficio de '.a G. N. S. de Barcelona, cuyo 
anuncio apareció ¡tabicado en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  éSTADO  núme. 
ro 281, de . fecha 8 -de octubre de] co
rriente añou

Madrid, 30 de octubre de 1947:—E« 
Jefe ,de la Obra, P. D-, el Secretario ge
nera’/ Angel Segura; * 1.728—O.

D ELEGACION  DE HACIENDA DE 
VIZCAYA

Anuncio

Habiehdo sufrido extravío los resguar
dos originales pertenecientes al Banco 
Central en esta iplaza, cof respondientes 
a las facturas dt las Deudas del Estado, 
cuyas cJast-s, emisiones y  ̂vencimientos 
a continuación se detallan, dos cuales, 
ei; su oía, fueron presentados eh esta 
D elegación:

'R esguardo número 15 : Deuda Amor
tizable al ¿ por 100 s n impúe>to, ven
cimiento i.® octubre 1936, comprensivo, 
de 372 cupones serie/A, emisión 7 ma
yo 1929, importante pesetas 16.231,25.

Resguardo número i i :  Deuda Amor
tizable 4 por ioó .con impuesto, venci
miento *.° octubre 1936, comprensivo 
de 133 cupones serie A, 66 serie B, 60 
6-erie C, 8 serie D, 5 serie (E y 23 &o- 
rie F, importante ¡pesetas. 15.252.

Resguardo número 4 : Deuda Amorti- 
zable 5 por 100 siir impuesto, venci
miento 1 . ® '-octubre 1936, comprensivo de
7 cupones serie A, 4 serie B , 17 se-v
ríe C, 1 - serie D, 1 serie E y 1 serié lF, 
importante pesetas 2.325.

. Resguardo número 45 : Deuda Amor- 
tizable 5 por 100, sin impuesto, emisión 
1927, vene.miento 1.® octubre 1936* 
comprensivo de 946 cupones serie A, 
272 serie B, 209 serie C, 18 serie D,
10 serie 'E y 8 serie F ,  importante pe
setas 38.412,50.

Resguardo número -16 : Amortizable
5 por 100 sin. impuesto 1929, vencimien
to  1.® octúbré 1936, comprensivo de 5 
cupones serie A, 1 serie B, 2 - serie C» 
importante pesetas 187,50.

Resguardo número 6 : iFerroviar a
Amortizable 4,50 por 100, vencimiento 
i.® octubre 1936, comprensivo de 423 
cupones serie. A y 44 sfcrie B, inipor- 
tante pesetas 4.854,37. é

, Resguardo número i5 * Amortizable 
4,50 por 100 sin impuesto 1928, venci
miento i.°  octubre 1936» comprensivo de 
532 cupones serie A, 40 serie B y 3 se- 
rie C> importante pesetas 3.16 1,25.

Resguardo número 16 : Amortizable 4 
por 100 1935, vene.miento 15 noviem
bre 1936, comprensivo .^e 287 cupones 
serie A, 46 serie B, g j serie C , 1 se
rie fe y 2 serie F ? importante pese
tas 8.585.

Resguardo número 6 : Perpetua Ex
terior 4 por joo sin impuesto, mayo 
*9.! 5» vencimiento i.°  octubre 1936, com
prensivo d e^ i "cupón serie B ,y 1 .se
rie G , importante pesetas 140,

Resguardo número 48: Perpetua In
terior 4 per 100 agosto 1919, venci
miento "i.® octubre 1956. comprens vi> de 
48 cupones serie Ci v 43 ?erie H, im
portante pesetas: íntegro, 134 ; descuen
to, 20 por 100, 26,80 ; líquido, 107,20.
697 ; íquido, 2.788.

R egu ard o  número 49: Perpetua In
terior 4 por 100 agosto 1919, vencimien
to i.® octubre 1936, comprensivo de 65 
cupones se?ie A, 28 serie fe, 49 se
rie C, 10 serie G, importante peseta* 
3.485 íntegro; descuento, 20 por 100, 
697 liquido, 2.788.

’ Lo qué se hace público por el pre
sente abundo .'pat a que el tenedor o 
tenedores* de 'los .referidos resguardos 
los1 entregue en esta Delegar ón de* Ha. 
cienda en el plazo de treinta días, en 
la inteligencia qu» de rio verificarlo se
rón declarado- nulos y* sin ningún va or. 
É l Delegado de Hacienda, 'Fernán de* 
Muñiz Mi gallón.

3-747-0  • /  ,

DELEGACIO N  DE INDUSTRIA DE  
VIZCAYA

Nueva instalación

Peticionario: «Unceta y Compañía,
S. A.», de Guernlca.

Objeto de la nueva instalación : Ins
talar en su fábrica de Guernica un cen. 
tro de transfor macón compuesto de 
un .transformador de 100 KVA. y 

- 5.000/220-127 V., trasladado de un an
tiguo emplazamiento ■'

Los materiales empleados serán de 
producción nacional.

Se hace pública esta petición para 
’ que todos los industriales que seTonsi- 

' doren afectadas por la mLma presenten 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en as ofici- 

? ñas de esta Delegación de Industria. 
Bilbao, 3/de octubre de 1947.—El In

geniero Je ff, L . F. Tápia. - g
5.464—O. ' 1 /  "

DELEGACION DE INDU STRIA DE  
VIZCAYA

Nueva instalación

Peticionario: Taller eléctrico de aon
Simón Atúcha, en Usaibó, barrio de Pla- 
zacoerhe, Galdácano.

Objeto de la nueva instalación : Ins. 
talar en su taller eléctrico un centro de 
transformación compuesto de un trans
formador de 5 KVA. 5.000/220 V. ,

•Los rriaterales empleados s^rán de 
producción nacional. %

Sé. hace pública esta petición^ para que. 
todos los Industriales que se consideren 
afectados por ja misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo ’ de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Gran 
Vía, 45, Bilbao,

Bilbao, 3 dé octubre de 1947.-—El in
geniero Jefe, L. F¿ Tapia.

5.463-^0.

DELEGACIO N  DE INDUSTRIA DE 
SALAMANCA

Instalaolón linea ¿léotrloa -
Peticionario: Don «Enrique Colás Hon- 

tárv. \ ' « ^
. Emplazamiento: Fuent^j de Oñoro
(Salamanca).-

Objeto: Línea de alta tensión que 
'•mpajma en la actual de la Estación y 
termina en la caseta de transformación 
próximo a la nueva''Aduana.

Longitud : 600 metros.
Potencia: 15 K. V. A ;
Esta industria^ empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición, para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma/ presenten los es
critos que estimen' oportunos r><>? du- 
pli< ado y debidamente.- reintegrados, 
dentro del plazo reglamentario de diez 
lías, en L s  oficinas de esta Delegación 

de Industria, (irán Vía, núm. T.
Salamanca, 14 de octubre de 1947.— 

E  Ingeniero Jefe, P. Olivera García.
5-527-0. . ' X

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA

Nueva industria

Peticionario: D o n  Francisco Tost
Oriol.

Objeto de la industria: Descascarar 
almendras.
, Emplazamiento: Albagés,
. (/apand/d'dé producción': 150.000 k¡- 

.ogramps de almendra descascarada 
\muatnfcnte. _ -

E sta industria empleará maquinaria y 
materia* primas nacionales.

•Se hace pública esta petición para 
que .os industriales qu*' se consideren 

. afectados por la m.sipa presenten los 
'escritos 'que estimen Otportunos, dentro 
dd plazo de diez días, en las oficinas 
d* esta Delegación de Industria. (

Lérida,-43 de octubre de 1.947.—El In*. 
geniero Jefe, F . Ferré Casam ada.

t.i79^-D .

DELEGACIO N  DE INDUSTRIA J E  
LERIDA

Nueva industria

Peticionarios: Don J uan Gatnáu Ri~ 
poli y don Antonio Sales Solé.

Objeto de la industria* Tejería me
cánica.

^Emplazamiento: Vállvert de Ibars de
Ürgel. • ' •

Capacidad de producción: 300.000 pie
zas, anualmente. .

'Esta industria empleará maquinaria 
y materias prima^ nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m.sma 4 presenten los 
escritos *que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez dfes, eh Ia> ofi
cinas de esta Delegación de Industria.’

Lérida, 18 de ' octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe , F . Ferré CásamadLa,

1.208—-O. * . <

DELEGACION  DE INDUSTRIA DE  
CO RDO BA

Nueva industria
Peticionario: Rodríguez H erraan°sf

Córdoba, S. A.
D oqiicilío: Córdoba, Avenida dei Ge

neralísimo, 52. , 1
O bjeto: . Instalación de industria de 

recuperación de glicerinás de sublejias,
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anejo  a fábrica  de extracc ión  de a c e i te 
de oru jo  y ja b o n e ría ,  Villa del Río 

Producción : .360 k i logradnos ' p g ' ire-  
rlna bruta  concentrad a ,  en jo rnad a de
veinticuatro  horas.

(Esta industr ia  em pleará  m aq u in ar ia  
y m ater ias  prima> nacionales ,

Se hace pública esta pedición para 
que los industriales que Se consideren 
afectados por la m ism a, presenten por 
duplicado " y debidamente reintegrados 
los escritos q>ue estimen oportun V  den
tro del plazo m áxim o de d ez días, en 
las oficina^ de t-ta  Delegación de In- 

• dustria , calle (Fray Lu is de G ranada,
's/n.

Córdoba, 13 de octubre de 1947.—El 
-Ingeniero Je fe , R afael E ra s° .

,i . i 78—ü .
■ ■ ; ■ 1 . .........................   r 1" ’ .......................................... ............................ ■ !■ ■ ■ ■ ■  ■■

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PALENCIA

Nueva instalación eléctrica
P eticion ario : Sociedad Minera de San 

Lu is.
O bjeto de la petición : Legalizar un 

ram al de lín e a ‘trifásica 3 22.000 V ., de' 
140 fnetros- de lon'gitud, que tiene su 

1 origen en 'a línea que va al centro de 
transform ación de la Estación dt G u ar
dó, propiedad' de León Industrial, S o 
ciedad Anónim a, y termipa ep el trans-^ 
formador de 200 K V A ., instalado en la 
central h droeléctrica de la sociedad pe
ticionaria. -

Los; m ateriales em pleados sop de pro
cedencia nacional.

Se  hace /pública - esta petición para 
, que los industriales que • se co n sid eren ' 

afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos,' denjtro 
del plazo <te diez días,' en las o fic in a s  
de esta D elegación, calle Teniente A. • 
Velasco, número 1. , t

Palencia, 21 de octubre de 1947.—E l 
Ingeniero Je fe ,  H . M anrique.

5.624— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PALENCIA

 Nueva industria
Peticionario : Don Celedonio Estéba

nez Ruiz, domiciliado en Santa M aría de 
Maye. } ^
v Objeto d,e la petición : In sta lar una fá
brica de tejas ly ladrillos én Santa M aría 
de M ave. ' . , .

P roducción : 2.400.000 piezas anuales, 
s E sta-in d u stria  ,em pleará . m aquinaria y 

m aterias prim an nacionajes.
Se hace pública esta petición .par-a que 

los industriales que se consideren afeot^- 
•■dos ,por la m ism a presenten los escritos* 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficina^ de esta De- 
«legación, calle Teniente A. Velasco, 1.

Palencia, 24 de octubre de i947.-~El 
'Ingeniero Je fe , H . M anrique. ,

5.688.O,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 PALENCIA

Ampliación d e  industria
Peticionario:  Don Néstor Esteban Ar

nuncio, vecino «dfc Torquemada.,
Objejo de la ampliación > Coristruir 

Seis <jepósitós, con una capacidad. total de

¿4'ooo litros y montat un puríficador en 
-.u fábrica de fi*ores.

Producción : No sufrirá variación.
Esta industria empleará m aquinaria y 

m aierias primas nac Unales. 
v Se hace publica e*ta petición para que 
os industriales que qpnsideren afecta
dos por la misma p resén ten lo s escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, cr ,as oficinas detesta De- 
( gación, ralle Teniente A .Velasco, 1.

Paenera, 24- de octubre de 1947-— El 
Ingenien* Je fe , TiVM anrique. *# '

5 .687-a.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PALENCIA

Nueva instalación eléctrica
Peticionario: Ayuntam iento de C erve- 

da d e Pisuerga.
O bjeto de la p ttic ión : Sum inistro de 

eneig ia eléctrica para alum brado y tuer
za motriz en C eryera de P .su erga, pa
ra lo cua» se há construido una linea' 
trifásica a 3.300 V .t de :97o m. dfc lon
gitud, que tiene su origen en el poste, 
número 5 de la, .ínea que va del pan
tano de R u tsg a  aM de la Requejada, 
propiedad de la Confederación H idr°- 
gráfica del Duero, y term ina dos 
transform adores reductores de 70 K V A ., 
con .os que se. dará corriente en baja 
tensión a la reo de distribución' Dtndi- 
da en la citada localidad.

(Los mater ales em pleados son; de p ro -' 
eedencia nacional.

Se  Jhace pública esta petición para 
que los industria.es que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que eslim tn  ^oportunos, dentro 
del plazo de diez d ías, en .as O ficinas 
de esta D elegación, calle Teniente A. 
Velasco, número 1 . .

Palencia, 21 de octubre de 1947.—iEl 
Ingeniero Je fe , H . Maq^ique.

5.623— 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PALENCIA

 Nueva instalación eléctrica
Petic io n ario : León Industrial, S , A.
O bjeto  de la p etic ión : C onstruir una 

linea de transporte de energía eléctrica 
a '2 2 U 0 0  V. entre el lim ite de las* pro
vincias. de León y PaK ncia y ei centr° 
de tra n fo rm a r ión em plazado en la es
tación de Guardó, ele una longitud ap ro . 
xiniada de 4.000 ; m etros. '

Se  em p.earán m ateriales de proceden
cia nac.ooal. \

Se  hace .pública esta petición para que 
los industriales que sp consideren atec- 
tados por l a , m ism a presenten los es
critos que estimpn oportunos, dentro del 
plazo de diez d íás, en las O ficinas de 
e sta  D elegación, calle T en itnte A. Ve- 
lasco, núm ero 1 . /

Palencia, 21 de octubre 1947.— El 
Ingeniero J^ fe , H . M anrique.

5.622— O.

DELEGACION DE I NDUSTRJA  DE 
BADAJOZ

Ampliación de Industria 
Grupo, 1 .°, apartado b)

P etic ion ario : Doña Benita Fernández 
López.

D om icilio : C astilb lanco.

. Lu gar de situación de la in d u stria : 
Castilblanco.

O bjeto : Am p.iar su industria de ex
tracción de ace te de oliva a fin de me
jorar la producción.

E s ta  industria em pleará m aquinaria y  
prim eras m aterias nacionales..

Sé  hace pública esta, petición para 
que los Industriales que se consideren 
aftetadqs por la m ism a, presenten por 
triplicado los eser tos que estim en opor
tunos dentro del plazo de diez días, en 
las O ficinas de $sta D elegación In-. 
dustria. 1

Badajoz, 18 de octubre de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe  interino, A . M artínez.

5 .6 2 1— O. -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
SANTA CRUZ DE T E N E R IF E

N u e v a  i n d u s t r i a
P etic ion ario : Don Carlos González

G arcía (Rey Muñoz, 23, Icod).
Objeto : Instalación en playa San Mar*, 

eos de Icod industria* de salazón, harina 
y aceite de pescado.

Producción . i? , 4,5 y 0,5 toneladas 
m ensuales respectivamente.

E sía  ^industria empleará' m aquinaria y  
m aterias primas nacionales.

S f  hace pública está petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mUma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro .de! 
plazo • de diez días, en las oficinas dé 
esta Delegación de Industria (Méndez* 
Núñez, 42, bajo). v

Santa Cruz de Tenerife, 20 de septierfL 
bre de 1947.— E l Ingeniero Je fe  interino, 
Ju an  C am ín. v  ̂ *
- ,1 .2 0 1— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEV ILLA

N u e v a  i n d u s t r i a  
*

Peticionario:  Don Manuel Delgado 
Lin d res, Mesón v"del Moro, 14, 2 .p, Se
villa. . *

O bjeto : Instalación ,de taller mecánico 
de reparaciones de m áquinas em general, 
en Sevilla. •

P roducción : E l númerp de reparacio
nes a efectuar dependerá de la clase de 
las m ism as.

1 E sta  industria, empleará soladiénté m a
quinaria y m aterias prirhas de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en ;as ofi
cinas de estav Delegación de Industria.

Sevilla, 2Y de' octubre ¿e 1947.— E l In
geniero Jete, L . 'Sequeiros. -

5 - 6 6 3 - 0 .

 . 

DELEGACION OE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

N u e v a  I n d u s t r i a

Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario : Don Valero Nolla Por- 
cal, dom iciliado en T ortosa-Jesús, calle 
S in  Francisco, núm. 10.
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Objeto de la petición: La instalación 
en el domicilio indicado de una moder
na industria para la obtención de aceite 
de oliva (a.mazara).

Producción: Se tratarán unos 200.000 
kilogramos de aceitunas anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales qué se consideren , ¿tec
lados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, en tripli
cado ejemplar y dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, rambla del Generalísimo, 
Ciimero 25, entresuelo.

Tarragona, 9 de octubre de 1947 —E l 
Ingeniero Jefe, José de March y Torres.

1.190— O.

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
SANTANDER

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: D o n  Victoriano D íaz

Conzález, Novales' (¡Santander)..
Implantación de un cine sonoro, de 

342 localidades er» Novales. • ■
Esta industria em peará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
■ Se <hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, en el 
plazo dé diez días, los escritos que es
timen oportunos, en las oficinas de esta 

‘ .Relegación, Castelar, núm/ 13.
Santander, 25 dy agosto de 1947.—El 

Ingeniero Jefe, J.'G erm án  García.
1.18 7— O. -

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL GUADALQUIVIR

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Con

federación la petición que se reseña en 
la siguiente

N o t a

Nombre .del peticionario: Don Salva-* 
dor Bañuls Navarro y doña Araceli 
Vizéaino Caballero.

Nombre del representante en Sevilla : 
Don José L lo rca 'y  Llorca. Callé Alba- 
reda, número 9. ,

Corriente de d°nde se deriva el agua': 
Río Guadalquivir.

Cantidad de agua que se solicita: 
Treinta y cinco litros por segundo.

Objeto del aprovechamiento: Riegos.
Término municipal en donde radican 

las obras : Córdoba. t *
Término municipal en ydonde radica 

la tom a: Córdoba.
De conformidad con lo dispuesto en 

el Artículo 11 del Real Decreto-Ley núT 
mero 35, de 7 de enero de 1927, rriodi- 
geado por el de 27 de marzo de 1931. 
y dispos ciones posteriores concordan- ; 
tes, se abré un plazo, que terminará a 
las doce horas del día en qUe se cum
plan treinta naturales y consecutivos 
desde ]a fecha siguiente inclusive a la 
de publicación del presente anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E  iL E S 
TA D O .

Durante este plazo, y en horas há
biles d e ’ oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Confederación, ©1 tas en Sevilla, plaza

de España, Sector segundo, el proyec
to correspondiente a las obras qut tra
ta dt ejecutar. También se admitirán 

, en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y horas, otros proyectos que ten
gan el mismo obejtu ’ que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado, no 
se admitirá ninguno más en competen
cia con los presentados.

La apertura de pruyectos, a qu** se 
refiere el artjrulo 13 de Real Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a las do
ce horas dei prmi*r oía iabur<able si
guiente *al de terminación del plazo de 
treinta dias antes fijado, pudiendo asis
tir ál acto todos Ips peticionarios 
levantándose de ello el acta que pres
cribe d.cho artículo, que será suscrita 
’por los mismos.

Sevilla, 13 de octubre de 1947.—E. 
Ingeniero Dirtctor adjunto, Vicente B a. 
sabe.

3.718-—O, ,

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL EBRO

Sección de Aguas.—Concesión 
de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Confe- 
deracióri la petición que se reseña en ia 
siguiehte *'

N C T A

Nombre del peticionario: Viuda de
M. Revilla e Hijos, S. A., Papelera del 
Gállego.

Nombre de su- representante : Don Jo
sé Alaria Monterde Pérez, con domicilio 
en Don Jaim e 1, núm. 14, 3.0, derecha.

Clase de aprovechamiento: Usos in
dustriales. . t

Cantidad de agua que se pide: 125 
litros por segundo.

Cim ente de donde ha de derivarse: 
Río Gállego.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Gurrea de Gállego (Huesca).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo ,11 del Real Deereto-^^v núme
ro 33, de 7, de enero de 1927, modificado 
por ej de 27 de marzo de 1931 y dispo. 
sieiones posteriores cuncordantes, se abre 
un plazo* , que terminará^ a las trecé ho- 
ras del día en que cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si

egúente, inclusive, a la de publicación 
deh presente anunció en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Durante este plazo,, y en horas hábi
l e s  de oficina, deberá él peticionario pre

sentar en las' oficinas de esta Confedera
ción, sitas *éh 'Zaragoza, avenida del Ge
neral Mola, núm. 26, el proye'cto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se, admitirán en di
chas oficinas y en los referidos plazo y 
horas, otros, proyectos que tengan el rnis. 
mo objeto que la petición que se anuncia 
o sean incompatibles con el. Transcurri
do el plazo fijado no se admitirá ningu
no más en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos, a que s  ̂ re
fe r e  el artículo 1^ de) Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día labe rabie siguiente 
al* de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir aT acto 
todos los, peticionarios y  . ‘levantándose

de ello el acta que prescribe ,dicho ar
ticulo, que será suscrita por los m ism os.

Zarag za, 22 de oétubre de 1947. - E l  
Ingeniero Director adjunto, F . Fernán
dez.

3.768-O

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL DUERO

Concesión de aguas públicas

Habiéndo>e formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

N o t a

Nombre del peticionario : Doña Aseen, 
sión García de Lastro.

De ¿su representante: Don Manuel
Alonso Yagüe, vecino de Fedraja de  San 
Esteban (Valladolid).

Clase de aprovechamiento : Riegos.
Cantidad de agua que e* pide : Ocho 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Adaja. . ,
Término municipal en que radicarán 

las obras : Villalba de Adaja (Valladolid.)
De conformidad con lo dispuesto en , 

el artículo 11  del Real Decreto-Ley, de 
7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trecf horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y . consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
OFICT A L D E L  EST A D O .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de. oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración/ sitas en la calle de Muro, 5, Va
lladolid, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo v hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean 1 incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá, ninguno más en competencia x 
con los presentados.

La  apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente ai 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos ios peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los m in io s.

Valladolid-,. 22 de octubre de 1947.— ^  
Irlgeniero Director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas;

3 -7 4 5 -0  . j ' .

DIPUTACION PRO VINCIAL DE 
LOGROÑO

t

• En virtud de acu erd o ‘tomado en se
sión d e l/ 12 de julio último, y previa 
autor zación del Ministerio de la G o
bernación, se procede a 14 enajenación, 
por medio de subasta, de una parcela de 
ía ‘ finca denominada «Viveros», propie
dad de esta Diputación Provincial, con
tigua a la carretera* de Zaragoza, de . 
doscientos ochenta y cuatro tón vein- 
tisiete/ metros cuadrados de superficie.

L a  expresada' parcela figura con la 
letra {t. del plano de la finca, oué se 
acompaña al expedienté de su razóni en
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el cual están detalladas las demás ca
racterísticas de la tinca, así como car
gas y gravámenes, que pesan sobre la 
misma, y que estará de manifiesto al 
público en el Negociado de Obras de 
Secretaria, durante las horas hábiles de 
oficina.

E l tipo de subasta es de 360.000 pe 
setas (trescientas sesenta mil pesetas), 
y tendrá ésta lugar en ej. Palacio pro
vincia] a los veinte ¿ías hábiles, conta
dos a partir del sigueinte de la publi- 

. cación del presente anuncio en el BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO , a ' 
las doce horas, bajo la presidencia del 
señor Presidente de la excelentísima 
Diputación Provincial y con asistencia 
del señor Diputado de subastas.

Las proposiciones para optar a la 
subasta'se presentarán en la Secretaría 
provincial, en las horas hábiles, de ofi
cina, desde el día siguiente de la pu- 1 
(blícación de3 este anuncio ¡en el BO- . 
L E T 1N O FIC IA L D E L  ESTAD O , 
hasta las doce horas del día. anterior al 
de la* subasta, debiendo acompañarse , 
en pl.«ego aparte el resguardo del depó
sito provisional, que deberá constituirse 
en la Depositaría provincial, en la Caja 
General de Depósitos o en sus sucur
sales,. en metálico o en valores del E s 
tado,'por la cantidad de 7.200 pesetás, 
equivalente al dos por ciento del tipo 
de licitación.

Las proposiciones deberán extenderse 
en papel de la clase sexta (4,50 pesetas) 
o reintegrarse con póliza de igual can- 

. ti dad, y se ajustarán al siguiente

M o d e l o

Don ............ vecino de  ..........  con..do
micilio en la calle.de  ........., número........ .
piso ......., en nombre propio'(o en repre
sentación ¿e), enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN, O FIC IA L D EL 
ESTADO número correspondiente

' al d ía    de  de 1947, y examina-,
do el expediente expuesto- al público en
el Negociado de Obras de la Secretaría
provincial, para la enajenación de la par
cela señalada con la letra K) dé la finca 
propiedad de la excelentísima Diputación 
Provincial de Logroño denominada «VL 
veros», contigua a la carretera de Zara
goza en. dicha capital, ofrece la cantidad 
de ..............  («n ktra, pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)
1.683—O.

A Y U N T A M IE N T O  DE C A S T E L L O N  
DE LA PLANA

Se anuncia la provisión en propiedad
de las plazas vacantes en .este excelen
tísimo , Ayuntamiento, distiritTuídas en
tre los siguientes grupos:

Grupo i.° Caballero^ Mutilado» por 
la Patria:.

Un' Conserje avisador de la Banda 
Municipal de Música, con el haber 
anual de 1.400 pesetas. ■ ,

Grupo* ,2.° E x  combatientes que ha
yan obtenido por lo menos la Medalla 
de Cámpaña o reúnan las condiciones 
para su obtención: , v • ' ,

Un Músico solista (flauta), con el 
haber anual de 3.000* pesetas.

Grupo 3.0 E x óautivos por la Cau
sa Nacional que reúnan dicha condi- 

' ción según lo regulado en las disposi
ciones vigentes-:

Un Músico de primera (trompa), 
con el haber anua; de 2.500 pesetas.

Grupo 4.0 Huérfanos yt otras per
sonas económicamente dependientes d  ̂
las víctimas nacionales de guerra y de 
asesinados por los rojos:

Un Músico de 2.a ( t rompa)con el 
haber anual de 2.000 pesetas.

Gr.upo 5.0 Libre: .
Un Inspector Jefe de la Guardia 

Municipal con la gratificación de 5.500 
pesetas anuales.

Tres Guardias municipales de segun
da, c!>n el haber* anual de 4.375 pese-, 
tas.

Un Peón de limpieza, con el jornal 
diario de diez pesetas.

Un Músico de primera (fagot)t con 
el haber anual de 2.500 pesetas.

Un Músico de segunda (trombón), 
con el haber anual de 2.000 pesetas.

La plaza de Inspector Je fe ' de la 
Guardia Municipal se proveerá entre 
Jefes y Oficiales del Ejército, retira
dos, con inclusión de Brigadas de tal 
clase, procedentes de cualqu*fcr Cuerpo 
armado, siempre que no tengan más 
de cincuenta y cinco años de edad, cu
yos aspirantes serán sometidos a un 
previo examen, haciendo expresa sig
nificación que la adjudicación de tal 
plaz« estará a las resultas del- recurso 
contencioso-administrativo, pendiente en 
la actualidad. ^

Las plazas de Músicos serán provis
tas mediante examen entre los que ten
gan más de dieciocho años de edad. Los 
aspirante* a las demás plazas deberán 
acreditar tener veintiún años de edad,

4 Sin exceder. de los cuarenta, así como 
1 los que aspiren a las plazas de Guardia 

municipal* deberán tener, al menos, 1,67 
metros de altura y no exceder de treinta 
y nueve años de edad.

Todas jas plazas serán cubiertas por 
concurso, previo examen de aptitud re
lativo . a las funciones ó trabajos que. 
han de desempeñar.

Igualmente, todos los aspirantes .de
berán acreditar ser -españoles, haber ob
servado buena conducta, carecer de an
tecedentes penales, .ser persona de indu
dable adhesión al. Glorioso Movimiento 
Nacional y no padecer enfermedad ni 
defecto físico que le imposibilite pára el* 
ejercicio del cargo que solicite.

Las instancias y demás documenta
ción se presentarán en la Secretaría de 
•este Excmo. Ayuntamiento, en horas 
hábiles de oficina, durante el plazo de 
un mes, contado desde el siguiente día 
al de la inserción de esta convocatoria 
en el BO LETIN  O FIC IA L D EL E S 
TADO..

Los demás requisitos y condiciones 
constan en el «Boletín Oficial» de está 
provincia, correspondiente al día 23 del 
actual, número 126.

Castellón de la Plana, 24 de octubre 
^ie 1947.—El Alcalde, Benjamín Fabre- 
gat. 1.677—O.

E X C E L E N T I S I M O  AY U N TA M IEN TO  
1 DE  M E L I L L A

'Anuncio
Este Excmo. Ayuntamiento, *n sesión 

celebrada el 15 de octubre actual, ha 
acordado anunciar subasta para* la ad
judicación de Ja explotación industrial 
de la Plaza de Toros, propiedad de esta ' 
Corporación, para celebración de e^pefc.

táculos taurinos, artísticos y deportivos, 
tales como lucha, boxeo, etc., durante 
lps años 1948, 1949 y 1950.

Las proposiciones para optar a esta 
subasta se presentarán en Ja Interven
ción de esta Corporación (Negociado da 
Intervención de Fondos), bajo sobre ce
rrado y lacrado, durante los veinte días 
hábiles, a* contar dei siguiente en que 
aparezca inserto este anuncio en el BO
LETIN O FICIAL D EL ESTADO y du
rante 'las horas de diez a doce de 
mañana.

No podrán ser contratistas y se ten
drán, por consiguiente, por np presenta-, 
das las proposiciones suscritas por per
sonas comprendidas en algunos de ¿os 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
que determina el artículo 9.0 del Re
glamento de Contratación Municipal de 2,. 
de julio de 1924.  ̂ . . .

No sé admitirá ninguna proposición 
que no se encuentre redactada conformo 
al modelo oficial y a las cláusulas del 
pliego de condiciones. 1

La apertura.de los pliegos presentados 
. tendrá lugar a la ihora doce del día si
guiente hábil al en que termine» el plazo 
de veinte días aptes citado, y <se. veri
ficará en el salón die sesiones de la 
Casa Ayuntamiento ante una Mesa pre
sidida por el Sr. Alcalde o Teniente, d® 
Alcalde en quien delegue. , ¡

El arren4¿dan ° abonará en concepto 
de renta la cantidad de 150.000 pesetas 
anuales, o lia que en d- finitiva ofrezca 
sobre este.mínimo, pagaderas por doza
vas partes y por anticipo, dentro de los 

, días 1 a 5 de cada mes, pues aquel 
precio se señala como tipo de la subasta 
a tfodos los efectos. '

Para tomar parte en esta subasta será 
1 condición indispensable que los licitado- 

res constituyan én depósito la fianza pro
visional de 50.000 pesetas, como > garan
tía de sus ofertas, y el que resulte re
matante prestará la fianza definitiva- da 
100.oóo pesetas. •

Para el bastanteo dé poderes podrá 
utilizarse a cualquiera de los Letrado» 
de la Corporación. ,

El pliego de condicióhes se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento donde podrá ser consultado 
durante las horas de oficinas tódos los 
días laborables.

Melilla, 23 de octubre de 1947.—El 6o* 
creüario (ilegible).

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ..... ...., vecino de ............  domi
ciliado en  enterado del anuncio
y pliego de-condiciones para el arriendo, 
de la. explotación * de la Plaza de To
ros de Melilla durante los años 1948, 
1949 y 1950, declara aceptar aquéllas ín
tegramente y ofrece satisfacer al excé, 
lentísimo Ayuntamiento de* dicha ciudad; 
en concepto de Venta por cada un< de los 
años de duración del contrato, la canti
dad de ...........  (en. letra y en número)
pesetas. .

Asimismo se . cofripromete al cumpli
miento total de todas las cláusulas con
tenidas en el referido pliego y a satisfa
cer al personal que intervenga en los 
espectáculos y servicios de la Plaza !a 
remuneración que corresponda con spro* 
glo a la vigente legislación laboral.

(Fecha y firma.)!
1.672-^0,;
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Ay u n t a m i e n t o  d e  t a u s t e  

ZARAGOZA

(El Ayuntamiento de esta población 
tiene acordado, en sesión ordinaria ce
lebrada el día 22 de marzo último, anun
ciar subasta pública ipara contratar la 
ejecución de las obras de «Nuevo Ce
menterio Municipal»', en desarrollo del
proyecto.de su denominación, del q,ue es 
autor el señor Arquitecto npunicipal, con 
sujeción a los pliegos de condiciones re
dactados al efecto, y por el presupuesto 
de contrata de doscientas cincuenta" y ci'n. 
co mil cuatrocientas cuarenta y ocho pe
setas noventa y un céntimos.

Lo9 licitadores podrán concurrir a la 
fubasta por sí o represen-taÜ#s por un 
Apoderado con poderes basranteados por 
teualquiera de lo¿ señores Letrados con 
ejercicio en esta población, consignando 
previamente como fianza provisional la 
cantidad de-doce mil setecientas setenta 
y  dos pesetas cuarenta y cuatro cénti
mos, que representa el 5 por 100 del tipo 
«do subasta, en ía Caja General de Depó- 
«itos o en la Depositaría municipal, y el 
rematante a* quien se le adjudique ia su
basta, la definitiva . de veintirinpo mil' 
quinientas cuarenta y cuatro pesetas con 
ochenta y nueve» céntimos,, que correspon
do al 10 por ipo del expresado tipo, da 
cual le -será devuelta a la terminación-éei 
contrato, previa la certificación correspun. 
diente. Son admisibles para las, fianzas, 
en treo íro s valores, las cédulas del Ban
co de . Crédito Local de'España. 7

L a s ’ obras deberán terminarse en el 
plazo de ocho meses, a contar de la fe
cha/de notificación d£ dar principio a las 
mismas. ~  ̂  ̂ ~

Se vhace constar, en cumplimiento del. 
artículo 26 del Reglamento para la co n 
tratación de obras y servicios’ municipa
les, de 2*de julio de 1924, que durante el 
juicio contradictorio'que se abrió para oír 
reclamaciones contra el acuerdo del 
Ayuntamiento aprobando el proyecto,, no 
se formuló ninguna.

La subasta se  verificará con sujeción 
a lo dispuesto en el Rfcg.amento para 
la contratación municipajjde 2 de juho>de 
1924, y tendrá lugar e n &  salón de acios 
de este Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Teniente de Alcalde 
eií quien delegue, con asistencia del Sín
dico de la Corporación,- a las dope horas 
dt.-l pifimer día hábil sigu ente al en que 
se cumplan los veinte días, también há
biles,' contados a partir , dej siguiente al 
de inserción de e>te anuncio en e\4 BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , y 
ante Notario * público de. esta población.

L a s  proposiciones para la presente su
basta deberán emtregarsé en el Negociado 
de Subastas*-de la Secretaría General/en 
‘ los días hábiles del período expresado, 
hasta el anterior al que. ha de verificarse, 
durante las horas de oficina.

Los pliegos de condiciones, el proyec
to. general y demás antecedentes relati
vos a esta subasta se hallan de manifies-7 
to en la Socrataría. de este Ayuntamiento 
(Sección de Obras), durante las horas de 
oficina, todos los -días na feriados ’ ques< 
medien hasta el anterior al del remate.

lEn los aludidos pliegos de condiciones* 
se consigna la obligación qpe contrae ej 
rematante de formalizar cohxlos obreros 
que ocupen en la obra el contrato preve
nido en la Ley de 2 1 -de noviembre de 
1931, así como la ineludible de sujetarse

a las prescripciones de la Ley de 14 de 
febrero de 1907 y demás disposiciones 
concordantes: vigentes sobre protección a 
a industria nacional.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al /rematante previa Certifica
ción de obra ejecutada, expedida por el 
funcionario técnico municipal y aproba
da por el Ayuntamiento, con cargo a 
consignaciones figuradas en presupuestos 
extraordinario y ordinario debi.damtnte 
aprobados. ' ' ’

Anunciada esta -subasta de aprobación 
provisional sin producirse reclamación 
durante el plazo que determina^ el Regla
mento de contratación municipal, se.con- 
siderará ésta firme.

iLas proposiciones deberán e/tender-se 
en papel timbrado del Estado, con arre
glo a la Leí vigente del Timbre, y, al 
presentarse, llevar escrito en el sobre que 
lo contenga : «Proposición para optar a ’a 
subasta de las'obras de construcción de 
«Nuevo Cementerio Municipal en la villa 
de" Tauste», ajustada a*l modelo que se 
inserta al pie. *

(En sobre, aparte y abierto presenta
rá' el resguardo que acredite la constitu
ción de la fianza provisional con la te- 
yenda : «Resguardo de constitución del 
depósito provisional correspondiehte a 
la proposición que presenta don (el nom
bre de la firma del pliego a'nterior), pa
ra optar a la subasta de las' obras de' 
construcción de «Nuevo Cementerio Mu
nicipal en la villa de Tauste», y la firma 
del licitador* al igual que en ei que se 
contenga la proposición.

Serán de cuenta del adjudicatario los 
gastos de liquidación de derechos reales, 
los de inserción de las obras, ihserción 
de anuncios, honorarios del señor Nota- 
rip y, en general, cuanto ocasione la 
presente subasta y los dél contrato que 
motiva.

Las (Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas af 
cumplimiento 'del Real Decreto de 2^ 
de diciembire.de 1928 («Gaceta» del 25).

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

" Tauste, 22 de octubre de 1947.—E J Al
calde, Jaim e Lucía.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

- Don ............   mayor de edad, veéino
de  ....... , domiciliado en ente
rado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras 
de construcción- de «N-uevó Cementerio 
municipal en la yilla de Taust-e»^ anun
ciada en ©1 B O LET IN  O iFICIAL D E L  
ESTAD O  y «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en dos días ........... . y .  — de
............... , conforme en un todo con las
mismas, se compromete a tómar a su 
cargo dichas obras, con estricta suje
ción al proyecto y a las ¿(Urdidas condi
ciones facultativas y económico-jurídi-f 
cas, por la cantidad de (en letra)
pesetas (que es el precio tipo, o repré
senla una baja de  -por ciento en
el precio tipo). #

Asimismo se cbrfipromete a que las 
remuneraciones mínutias que han de¿ 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados, en las obras por joF- 
nada legal de trabajo, asf como por ho
ras extraordinarias, no «érán inferiores*

a los tip>s fijados por la Delegación 
.provincial de Trabajo, é igualmente al 
cumplimiento de la legislación vigente 
£n materia de protección • a la industria 
nacional.

(Fecha y firma del proponente.)

1 .6¿ó—O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 3 je  marzo de 1947. 
falleció en Mataüana del Torio el obre
ro Julio García Rodríguez, de diecinue
ve años de edad, natural de Matallana 
(León), hijo de Alejandro y de Juana, 
domiciliado en Matall.ana defl Torio 
(León), que trabajaba al servicio ¿e  So
ciedad Hullera Vasco Leonesa.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 je l Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de* 
recho a percibir 3a Indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten, a 
Cafa Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid. ,

Madrid, 25 de octubre de 1947.— El 
Director, Isaac Galcerán ValdéS,

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Madrid
Habiendo sufrido extravío el fesguar- 

do de depósito de valores núm. 110.270, 
expedido con fecha 10 de junio de 1946 
y comprensivo de 14.000 pesetas nomi
nales en 23 cédulas serio , D del Banco 
de-Crédito Local de España (Lotes), etoi- 
sión de 1944, números 169-523/50, co* 
rrespóndientes a depósito en nuestras 
Cajas a ®oríibre de doña Estrella Lo2a- 
pp Benéytez, se hace público este extra
vío y se advierte que el* que se crea con 
derecho a reclamar puede hacerlo en el 
plazo de un mes, pues transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero este 
Banco anulará el origina! y extenderá 
nqévo resguardo, quedando por ello exen* 
to de-toda responsabilidad. ' -

Madrid, 3 de noviembre de 1947.

' 5.7S7-P* • ' ’ ' V

BANCO DE BILBAO 

Madrid 
Habiéndose padecido dos errores en el 

anuncio de extravío de resguardos de 
este .Banco número 5.713-P ., publicado 
en el IBO LETIN  O F IC IA L  D E L  ES* 
TADO  número *307; correspondiente al 
día 3 de noviembre de 1947,' página 2607 
de su* anexo único, se rectifica en - d i 
sentido de "que en. la parte correspon
diente a Madrid, en la línea diecinueve * 
donde dice: 82.258 ; debe decir: 82.528 'y 
en la correspondiente a Santa Cruz de 
Tenerife, , en la línea primera, donde . 
dice: 23 ; debe decirí 213.
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  B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Sorteo para la am ortización de la Deuda al 4 por 100* Emisión de 15 de noviembre de 1945
.• V v '

Nota de los Títulos de la Deuda Amortizable que lian sido arqortizadojs en el sorteo celebrado en el día de la jecha*

EM ISIO N  DE 15 DE N O VIEM BR E  DE 1945, A L  4 P O R  %ioó

n u m e r o

de las Dulas 
que represen, 
tan loa totes

N U M E R A C I O N  

de los Éítulos que deben^ser' 

amortizados

NUMERO

de tas Dulas 
que represen 
t&o los lotei

 N U M E R A C I O N  

de los títulos que deben ser 

am ortizados

NUMERO

de las Dulas 
que represen 
tan  loa lotes

N U M E R A C I O N  

de los título s que deben, set 

am ortizados

437
*•594
2.694
2.720
3-005
3.100

314 . ' 
?33 ■ 

1.377 
2.007 
2.069
2 -S79
3-599 
4.838 
5 -0 0

Serie A

213.001 a 500 
796.501 »”* 797.000 

1.346.501 » 347.000 
,1.359.501 » 360.000 
1.502.001 » ' 500 
1 -549-5° l  » 55°-°°o

Serie B

31.301 a . 400 
' 83.701 , » 800
137.601 » 700
200.601 » 700
206.801 » . 900
257.801 a 900
359.801 » 900 
483.701 » 800 
590.501J a 600

95*
•2-8.11
3.100
3.307 r
3-343
3-3/0
3-074
4 -38i
5-059

59
508

[1.562
2.039
4.3SI

Serle 0
95.101 a 200

283.201 » 300
309.901 » 310.000 
330.601 » 700 r
334.201 » 300
336.901 » ' 337.000 
397.301 » 400 
438.001 IOÓ 
505.801 » 900

. 'Serie D

1.161 a  80 
10.14H • » 60 
31.221 » 40 

'J jo .761 » ' 80 
45-ooii ?<>

1 ' •

377 
508 
850 

1.482 
i. 997
2.327 , 
3.503
4.820
5.004

, , *68 
436
979 - 

1-315 
. 1.345

2.292
3.196

Serie E

3.761 a 70 . 
5.071 » 80 
8.291 » 30*0 

'i 4*811 » 20 
19.961 » 70 * 
23.261 » , 70 

35.021 » 30 
48.191 » 200 
50.031 » 40

Serie F

I.ítfi1 A Sci 
4..351 » 60 

• 9,781 » 90 
13.141 » 50 
13-441 » 5°  

22.911 » 20 
3 Í-95I « ’ 6o

‘ Madrid, 15 de octubre de 1947.— El Secretario general, Alberto de Alcocer.-*-V.° B .*: P . El Gobernador, José'Costa. , 
3.606— P. - '

«AMERICA», COMPAÑIA G EN ERA L DE CAPITALIZACION, S. A.

"" \ * ^

Re^ultadq de las amortizaciones anticipadas correspondientes aj 
día 31 de octubre de 1947, de acuerdo con la cláusula sexta 
aprobada por la Dirección General d» Seguros y Ahorro, 

' coin fecha 30 de mayo dé 1947 ................................................

• V
5.833— p.

t .1*  S W  X.
1 2.a P Q W.
\ 3.a N H Ñ.
) 4.a N P P.
] 5 a S CH L* 
¡ 6.a I G U.
[ 7.a M T  A.
1 8.a H W J.

MAXIM, S. A.

'Convocatoria, a Junta extraordinaria 
de accionistas

Esta Sociedad, conforme al artícu’-o 23 
tía sus Estatutos, convoca a todos ios 
accionistas de la misma a lâ  Junta 
extraordinaria que habrá _de celebrarse 
en el domicilio social y accidental, Eche. 
garay, 8, Málagá, el día 30 de noviembre 
del año en curso, a lás doce horas.

Los asuntos 9- tratar .son : 
v Unico.— Decidir.el aumento de capital 

social (facultad prevista en el apartá- 
do a) del artículo 3.0 de los Estatutos).

Para asistir a Nla Junta deberán los se- 
/fíores accionistas tener presente las nor
mas establecidas en los artículos 24 y 25 
de los Estatutos sociales.

La, presente convocatoria se hará con 
la inserción en el B O LE T IN  O F IC IA !, 
PéL E STA D O  y en los diarios «Sur», 
«La Tarde», de Málaga ; «Yugo», de 
Almer/a^~e «Información», de,A rcante.

El Presidente del Consejo de Adminis
tración.*-*Pór ausencia, el Vicepresiden
te, Francisco Ruibérriz.

i.8 3 1— p. ■1 ■

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

x MADRID *

/ Edicto

Por el presente se ,anuncía ía inicia
ción ante el Juzgado de Primera Ins
tancia número. 2 de Madrid. (Secretaria 
de ¿ion Antonio Yáñez Arroyo), sito , en 
la calle del General Castaños, número 1, 
de expediente a instancia de don José 
iMaría Ramón San Pedro, nacido él día 
23 de noviembre de 1912 en. la ciudad 

r de 'Barcelorfft, hijo de don Antonio Ra
món Carrasco y de dona Rosa María San 
Pedro, de estado casado con doña Jose
fina Martínez Carrera, empleado f  veci
no actualmente de Madrid, con domicilio 
en la calle de Ferraz, jiúmero 22, en so
licitud de que* los apellidos de dicho se
ñor/sean modificados y adicionados, por 
medio de J a  partícula tide», considerándo

se en la sucesivo como «José María de 
Ramón 'San Pedro». _ >

La cual solici-tud es extensiva para que 
los hijos de Hicho señor José Ignacio y 
María Inmaculada Ramón Martínez usen 
también delante de su primer apellido la 
mentada partícula «de», aí igual que los 
futuros hijos que pueda tener>

Anunciándose por medio de este edicto 
dicha solicitud, a fin de que puedan pre
sentar oposición a la misma quiénes se 
crean con derecho a -ella, dentro del Tér
mino de tres meses. ’

Y  para su1 publicación en el BOLÉ-I 
TIN  O F IC IA L  D EL ESTADO , expido 
el presente, con ti visto Sueno del señor 
Juez, en Madrid, a  catorce de octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete.— El 
Secretario, Antonio Yáñez Arroyo.— Vis
to bueno, ed juez de Primera Instancia 
(ilegible). rS-S<>3-A. L

MADRID' 1 ^

Cédula de emplazamiento

El juzgado de Primera Instancia nú- 1 
mero nueve de esta capital, en previ
dencia dictada en el día de hoy, ha acor.* . 
dado en autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, formulada por don Ja
vier Carreño IMartín, sobre prescripción 
ie acción, contra doña. 'Luisa Martínez 
5áez, y caso de fallecimiento y contra sus 
herederos o causahabientes, y, todos en 
:oncepto «del derecho hereditario de don 
fosé Gallanz F ría s; emplazar a dichos 
demandados por segunda vez, y a ’ que 

ŝtos no han comparecidó a'l primer ein. • 
)lazamiento, para que jo verifiquen den- 
ro del término de cinco días improrro.

*
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pables, comparezcan ¿n los autos perso
nándose en forma, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, publicándose tal em
plazamiento en ej BOLETIN O FICIAL 
1)E L  ESTADO y en el de esta provin
cia* en razón a desconocerse el- domici
lio o actual paradero d-e los demandados.

Madrid, 2i de octubre de 1947. — El 
Secretario, P. S., R. San Martín.— 
y .®  E.°, el Juez, Mánuel Martínez. 

3 7 ^2*A. J :
MADRID

Edicto
En este Juagado de Primera Instancia 

número 13 de Madrid se tramita juicio 
declarativo de mayor cuantía a instancia 
de doña Cándida Lozano Arroyo contra 
Bos herederos de doña Dolores Sánchez* 
Román Piñero, sobre otorgamiento de es
crituras y otros extremos, en cuyo juicio 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen asi :

Sentencia.—Eñ Madrid, a siete de abril 
ide mil novecientos cuarenta y siete. El 
señor don Adolfo Suárez Manteóla, Juez 
de primera Instancia del Juzgado núme
ro 13 de los de esta capital ; habiendo 
visto los presentes autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía, seguidos a ins
tancia de doña Qándida Lozano Arroyo, 
mayor de edad, de esta vecindad, repre
sentada por el Procurador don Enrique 
Raso y Corujo y defendida por el Le,- 
Irado don Agustín Rodríguez de Torres, 
contra los herederos desconocidos Re do-' 
ña Dolores Sánchez Román Piñero, de
clarados en rebeldía, y entendiéndose las 
actuaciones con los estrados del Juzgado, 
sobre entrega de legado y otros extre
mos ; y...

Fallo: Que estimando en parte la de
manda deducida por doña Cándida Lo
zano Arroyo contra los herederos o causa- 
habientes de doña Dolores Sánchez Ra
món Piñero, debo condenar y condeno a 
éstos a otorgar la escritura pública en 
favqr de la primera, de la casa objeto 
de legado específico consignado en el 
testamento otorgado el 17 de julio 1931 
por doña Isabel Sánchez Ramón Piñero, 
de la casa de la, calle de Salitre, núme
ro 40, hoy Baltasar Bachero, número 42, 
siendo de cuenta de la herencia los gas
tos que origine tal otórgamiénto, absol
viéndole de l°s daños y perjuicios recla
mados, sin hacer especial imposición de 
costas. Notifíquese a los Remandados la 
presente por medio de edictos, uno que 
se fije en el sitio público de este Juz
gado y otros dos que se insertarán en 
tí «BOLETIN‘ O FIC IA L D EL ESTADO 
¡y de la proviiñcia.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Adolfo Suárez

Publicación.;—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez que 
3a suscribe, estando celebrando audiencia 
pública en el local de su Juzgado el mis
mo día de su fecha, que es *a de hoy.—- 
.Madrid, siete de abril de mil novecientos 
cuarenta y siete.—Doy fe,—Ante mí, Gui. 
Ilermo Pérez Herrero (rubricados). . •

V para que sirva de notificación* a los 
herederos de doña polores Sánchez' Ro
mán Piñero, se expide el presente edicto 
para publicarlos en el BOLETIN O FI
C IA L  D EL ESTADO v de la provincia.

Dado' en .Madrid a dieciocho de abril 
¿e mil novecientos cuarenta y seite.—Él 
Secretaria, P. S ., Arturo Rolddn*
. 5.502-A. j .

VALEN CIA
• I

, Edicto
En el Juzgado de Primera Instancia 

número cinco de Valencia se tramita ex
pediente para declaración de fallecimien
to de los hermanos Manuel y José Que
ro! Navarro, cuyos újtimos' domicilios 
en esta Ciudad fueron, respectivamente, 
e»-. la calle de Pelayo, número treinta y 
tres, y la de Bailén, número dieciocho, 
habiendo sjdo combatientes e,n la zona 
roja, y falleciendo, según todas las pre
sunciones, a consecuencia de operacio
nes de campaña. Instado el procedimien
to por su padre, don José Querol Casa- 
ni, alegando no haber tenido noticias 
de sus expresados hijos con posteriori
dad a Ja guerra, se ,pu^^ca presante 
en cumplimiento de lo prevenido en la 
Ley* de 30 de diciembre de 1939, a los 
efectos procedentes en derecho, debién
dose insertar nuevamente a los quince 
días de qsta primera publicación.

Dado en Valencia, a 22 de julio de 
1947.—El Juez de Primera Instancia nú- 

• mero 5 (ilegible).—El Secretario, Enri
que Lalaguna.

5.653-A. j .

ALCALA DE HENARES

Edicto
E] señor Juez dé Primera Instancia de 

.Alcalá de Henares hac¿ saber. Que se 
tramita en este Juzgado expediente so
bre dt'claración de fallecimiento de doña 
Florentina Menéndez Fuertes y don En
rique v don Manuel 'Menéndez o Inclán 

: Menéndez, esposa e hijos de don Manuel 
Inclán Fernández, de los que se tuvieron 
las últimas. noticias en Jos •años 1918 y 
1922, desde Buenos Aires (República Ar
gentina), sin saberse su paradero, todos 
los cuales eran vecinos de Puente de Va_

. llecas,* lo que &e hace público por medio 
del presente edicto paral que dentro del 
término de treinta días puedan dar las 
noticias que sepan sobre su paradero. *

Dada en Alcalá de’ Henares, 3.4 de oc
tubre de 1947.—El Juez, Luis Cabrerizo. 
El Secretario, P. H. (ilegible).

5.644-A. j .  (

* LAGU ARDIA
*

E d i c t o  ,

El señor Juez de Primera Instancia e
Instrucción de Laguárdia y su partido.
Hace saber: Que por acuerdo de lá. 

Superioridad, y por haber sido satisfe
cha la sanción económica que le fué im
puesta, han sido levantados cuantos em
bargos y trabas pesaban sobre los bie
nes del expedientado pór responsabilida
des políticas José Gil Camará, vecino 
que fué de Laba^tida, y que se hallan 
a su disposición 0 a la de sus represen
tantes legales en la Caja. General de De
pósitos, 978,47 pesetas, sobrante de la 
mencionada.. ’ 1

Lo que se hace público en el presente 
para que sirva de notificación al expe
dientado ausente, sin que conste su pa
radero. .

Dado en Laguardia, a ocho de octubre 
¡fie mil .novecientos cuarenta y îete.*—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).—El 
Secretario, León Fernández,

S.952-A. J ,

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento ele ser declarados rebeldes y de Incurrir en las demás responsabilidades legales de no presentarse los procesados que a continuación se expresan en el plazo que se le6 fija, a contar desde el día de la publicación del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado o Tribunal que se señala, se leá dita’ llama y emplaza encargándose a todas las Autoridades o Agentes de la PoUcia Judicial procedan a * la busca, captura y conducción de aquéllos poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos correspondientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Juzgados Gívifes
3*753

MAYORGA VARA, F élix ; natural y 
vecino de Madrid, mecánico, soltero, hijo 
de Mariano y de Angela,. *de veintiséis* 
años de edad, domiciliado últimamente 
en Madrid, calle dei Amparo, núm. 17, 
y cuyo actual paradero se ignora ; proce
sado en causa número 142 de 1945*' P01* 
el di litó de hurto; comparecerá dentro 
de; término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 2 de Madrid, Se
cretaría de dan Antonio Yáñez, para no
tificarle el auto dictado por la Sección 
primera de la .Audiencia Provincial do 
Madrid decretando SU prisión. 8.493.

• 3*759
CU ETO  CANO, Manuel; ' vecino de 

Cáceres, ambulante, domiciliado última
mente en Ronda del Carmen, núm. 7, de 
Navahermosa ;

Juan (a) «EliTuerto», gitano, y su hijo 
Salvador (a) «El Moro», que4 vivieron 
en Orgaz, y cuyas demás circunstancias 
se ignoran ; procesados en causa núme
ro 52 de 1945, por robo ; comparecerán 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Navahermosa, para constituirse 
en prisión. 5.180.

3.760
LO PEZ SAN JO SE , Santiago; natu* 

ra] de Vailadolid, soltero, jornalero, hijo 
de Mariano y de María, domiciliado úl
timamente en Ronazpe ; procesado en cau
sa núm. 30 de 1945, por el delito de hur
tó ; comparecerá en el , término dé- diez 
días ante el Juagado de* Instrucción de 
Caspe. v 3*441»

3 * / 6 i
ABELLAN  NIETO , Autica ; de veintL 

nueve años, soltera, amublante, natural 
de León, sus labores, hija de Fructuóso 
y det Carmen, domiciliada últimamente 
én Tudela, de estatura regular, ojos y 
pelo castaños; viste i saya negra, “ jubón 
rojizo y chaqueta de terciopelo; prooe* 
sada en, causa núm. 43 de 1944, por robo; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Borja 
(Zaragoza). 1*282*

GONTIN D IA ¿’ 7<L.u¡9 (a) «Luis el 
Jefe», hijo< de Santiago y de Alicias, 
natural de Puerto (Oviedo)., casado, ex 
ferroviario, de 'treinta ranos,' estatura 
1,670 metros, y usa bigote,. color more
no, pelo negro, cortado al rape des
de hace un mes, y .viste pantalón azul 
y americana clara, vecino d¡&\ Trubia 
(Oviedo); procesado en causa' 160 fie 
1947, por hurto; comparecerá en térmi
no de ocho días ante el Júzgado de Ins
trucción de la iFábrica de Trubia*

' 9a*  • ■ ,  • ’ • \


